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             MINISTERIO DE SALUD 
                 SERVICIO DE SALUD  
            VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA 
        INT. Nº283 de fecha 20.03.2023  

 

  

 RESOLUCION EXENTA Nº ( E ) 

 

 VIÑA DEL MAR,   

 
 

VISTO: 

 

• Lo dispuesto en la Ley N°18.575 sobre Bases de la Administración del Estado; lo 

dispuesto en el DFL N°29 (Hacienda), publicado con fecha 16 de marzo de 2005, 

que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834 sobre 

Estatuto Administrativo; lo dispuesto en la Ley N°19.880 que establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley N°19.378 de 1995 que establece 

el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo N°118 

de 2007 del Ministerio de Salud;  la resolución N°07/2019 y N°16/2020, ambas de la 

Contraloría General de la República, que fija Normas sobre Exención del Trámite de 

Toma de Razón; las facultades que al suscrito otorgan el DFL N°1/2005 (Salud), 

publicado en el Diario Oficial con fecha 24 de abril de 2006, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado del DL N°2763 de 1979 y de las Leyes 

N°18.933 y N°18.469, y los Decretos Supremos N°140/2004 y N°52/2022 ambos del 

Ministerio de Salud. 

  

CONSIDERANDO: 

 

1.- La necesidad del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, de dar cumplimiento a los 

objetivos que ha implicado la Reforma del sector salud, cuyos principios 

orientadores apuntan a la equidad, participación, descentralización y satisfacción de 

los usuarios, mediante el “Programa Estrategias de Refuerzo en APS para 

enfrentar Pandemia COVID_19”. 

 

2.- Que, conforme con lo señalado precedentemente, el Ministerio de Salud a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, conviene en asignar a la I. Municipalidad 

de Puchuncaví, los recursos destinados a financiar las prestaciones que se definen 

en los componentes del “Programa de Estrategias de Refuerzo en APS para 

enfrentar pandemia COVID-19”.    

 

3.-  En el contexto sanitario actual por la Pandemia COVID-19, el Ministerio de Salud 

informa recurso para el “Programa de Estrategias de Refuerzo en APS para 

enfrentar pandemia COVID-19”. El referido Programa ha sido aprobado por 

Resolución Exenta N°118 del 13 de febrero del 2023 y los recursos financieros 

por Resolución Exenta N°159 de fecha 17 de febrero de 2023. 

 

4.- El convenio suscrito con fecha 10 de marzo de 2023, entre el Servicio de Salud Viña 

del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Puchuncaví, en virtud del cual la I. 

Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa Estrategias de Refuerzo 

en APS para enfrentar Pandemia COVID_19”. 
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RESUELVO: 

 

1.-  APRUÉBESE, el convenio celebrado con fecha 10 de marzo del 2023, entre el 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Puchuncaví, en 

virtud del cual la I. Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa 

Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia COVID_19”. 

 

2.-  CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta N°07/2019 y 

N°16/2020, ambas de Contraloría General de la República, con la transcripción 

íntegra del Convenio que se aprueba en este acto y cuyo tenor es el siguiente: 

 

 

En Viña del Mar a 10 de marzo de 2023 entre el Servicio de Salud Viña del Mar 

Quillota, persona jurídica de derecho público, domiciliado en calle Von Shröeders 392, 

representado por su Directora D. Andrea Quiero Gelmi, del mismo domicilio, en adelante 

el “Servicio” y la Ilustre Municipalidad de Puchuncaví, persona jurídica de derecho 

público domiciliada en Libertador Bernardo O´Higgins #70, representada por su Alcalde D. 

Marcos Morales Ureta, de ese mismo domicilio, en adelante la “Municipalidad”, se ha 

acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, 

aprobado por la Ley Nº 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual 

podrá incrementarse: “En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se 

impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta Ley impliquen un mayor gasto 

para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el 

artículo 49”. 

Por su parte, el artículo 4º del Decreto Supremo Nº 55 del 24 diciembre 2019, del 

Ministerio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar 

“para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución” y Decreto 

Supremo N°1042 del Ministerio de Hacienda de fecha 26 de junio de 2020, quien aprueba 

recursos.   

 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a 

la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 

prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la 

Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el 

proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota conviene en asignar a la Municipalidad recursos 

destinados a financiar el Programa Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar 

Pandemia  COVID_19. 

 
La evidencia disponible en relación al nuevo virus SARS-CoV-2, ha demostrado que la 

letalidad de la enfermedad causada por este agente etiológico, llamada COVID-19, se 

asocia a la severidad del cuadro clínico especialmente en algunos grupos más 

vulnerables y en la capacidad de respuesta de la red asistencial, especialmente en la 

identificación temprana de casos y acceso oportuno a cuidados proporcionados por 

personal de salud competente. 

 

En este contexto, se hace necesario reforzar el nivel de preparación, alerta y respuesta 

para identificar, gestionar y atender los nuevos casos de COVID-19, reconociendo que 

dada la diversidad en la que se presentan los contagios en el territorio nacional, cada 

comuna, o el nivel territorial más pequeño, deberá evaluar sus riesgos y poner 

rápidamente en práctica las medidas necesarias a la escala apropiada para reducir tanto 

la transmisión de la COVID-19 y tener diversas respuestas de la red asistencial. 
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El programa se orienta a apoyar en materia de funcionamiento de los establecimientos de 

atención primaria, en aquellos aspectos que apunten al fortalecimiento de la calidad, 

eficiencia y continuidad de la atención en el marco del Modelo de Salud Integral. 

 

TERCERA: En el contexto sanitario actual por la Pandemia COVID-19, el Ministerio de 

Salud informa recurso “Programa de Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar 

pandemia COVID-19., El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta 

N°118 del 13 de febrero del 2023 y los recursos financieros por Resolución Exenta N°159 

de fecha 17 de febrero de 2023 

El Objetivo del Programa es otorgar herramientas que permitan apoyar la gestión en salud 

para el desarrollo de estrategias de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y 

rehabilitación durante la pandemia de SARSCoV2 en el marco del modelo de salud 

familiar, que contribuyan a disminuir el contagio y trasmisión del virus y dar atención 

oportuna y de calidad a los usuarios. 

 

COMPONENTES  

 

Los componentes del Programa pueden incluir, según necesidad local, la contratación de 

recurso humano, personal de apoyo para el mismo, compra de insumos y movilización 

(incluyendo combustible) para apoyar el logro de las actividades establecidas, 

considerando, según corresponda, definiciones específicas que se detallan a 

continuación: 

 

1) Vacunación SARS-Cov-2 

 

Aporta recursos orientados a implementar estrategias en los establecimientos de atención 

primaria municipal, en los ámbitos de vacunación según condiciones epidemiológicas. 

Permitiendo la contratación de recurso humano enfermera/o, TENS, administrativo y 

conductor. 

 

 

8. PRODUCTOS ESPERADOS  

 

1) Cobertura de vacunación SARS- CoV-2 igual o superior al 80% de la población 

objetivo. 

 

9. MONITOREO Y EVALUACIÓN  

 

El monitoreo y evaluación se orientan a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de 

los diferentes componentes del Programa con el propósito de mejorar su eficiencia y 

efectividad.  

Para todos los componentes se realizará la evaluación de implementación con fecha de 

corte al 30 de junio con información mensual en base al indicador descrito y cuyas fuentes 

de información serán los registros locales o REM según corresponda, con carácter 

obligatorio. 

 

Los establecimientos y comunas deberán informar con corte al 31 de diciembre del cierre 

anual del Programa y del desarrollo final obtenido a través de un informe final del 

Programa. 

 

Adicionalmente a las evaluaciones descritas, la División de Atención Primaria de la 

Subsecretaría de Redes Asistenciales podrá requerir el envío de informes de avances 

mensuales a los respectivos Servicios de Salud, conforme a las instrucciones 

Ministeriales. 
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10. INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN 

 

Tabla N° 1 Metas e Indicadores  

N° Estrategia Indicador Formula Fuentes Frecuenc

ia 

Meta 

1 Vacunación SARS- 

Cov-2 

Cobertura de 

vacunación 

comunal 

Porcentaje de 

población objetivo 

vacunada por comuna 

RNI Mensual 80% 

 

Nota: las metas indicadas se establecen con el objetivo de estandarizar su evaluación, por 

lo que, de haber una meta con resultado bajo, no indica que la ejecución del Programa 

sea incorrecta. 

 

 

CUARTA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar a la 

Municipalidad durante el año 2023, la suma de recursos extraordinarios por un monto total 

de $38.221.209.- (treinta y ocho millones, doscientos veintiún mil, doscientos nueve 

pesos) para la ejecución y cumplimiento del componente. 

 

Los Montos asignados contemplan el funcionamiento de las estrategias descritas por un 

período de 6 meses. 

 

La Municipalidad se compromete a cumplir las acciones señaladas por este instrumento 

para ejecutar estrategias específicas y se compromete a implementar y otorgar las 

prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas en la 

comuna. 

 

QUINTA: Estos recursos serán transferidos por el Servicio, en representación del 

Ministerio de Salud, en una cuota, una vez dictada la resolución aprobatoria del presente 

convenio, y bajo la condición que se hayan recepcionado los recursos financieros en el 

Servicio. 

 

SEXTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar la 

mantención de las estrategias ya implementadas 

 

SÉPTIMA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las 

metas y requisitos definidos por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud, 

en base a los respaldos contenidos en los Registros de atención en ficha clínica y 

Registros Estadísticos Mensuales (REM) respectivos, tanto para las prestaciones clínicas 

directas como así también las atenciones grupales o domiciliarias. 

 

OCTAVA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en 

este convenio se señala. En el caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos 

destinados por el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá asumir el mayor 

gasto que involucre su ejecución. 

 

NOVENA: El Servicio de Salud en este acto designa administradora y coordinadora a la 

As. Patricia Arcos López, quien tendrá como función principal actuar como referente 

financiero de este Servicio respecto de la Municipalidad y del Ministerio de Salud además 

de velar por la correcta ejecución y adecuado cumplimiento de las obligaciones asumidas 

por las partes.  Actuará además de coordinador con los referentes técnicos vinculados al 

Programa.  La I. Municipalidad notificará al Servicio de Salud de la persona que actuará 

como referente técnico local dentro del plazo de cinco días contados desde la fecha de 

suscripción del presente convenio.  También será responsabilidad del referente, elaborar 

un certificado técnico para ingresar, a la plataforma SISREC, como respaldo del 

cumplimiento de las actividades del convenio. 
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DÉCIMA: El Servicio deberá velar por la correcta utilización de los fondos traspasados 

acto que fiscalizará a través de la Unidad de Rendiciones de la Dirección de Atención 

Primaria y por el Departamento de Auditoria del S.S. de ser requerido. Sin perjuicio de lo 

anterior, estas trasferencias de recursos que rigen por las normas establecidas en la 

Resolución Exenta N°30 del 2015 de la Contraloría de la Republica, que dispone la 

obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, dentro de los 

quince primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa, la 

cual deberá ser ingresada a plataforma Sistema de Rendiciones SISREC de la 

Contraloría, a fin de determinar la correcta inversión de los fondos otorgados y el 

cumplimiento de los objetivos previstos en la ley o en el acto que ordena la transferencia 

entre el Servicio de Salud y la Ilustre Municipalidad. Considerar además que no cumplir 

con esta normativa significará no transferir los recursos financieros del respectivo periodo.  

 

DÉCIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 

2023. Finalizado el período de vigencia los fondos transferidos, pero no utilizados en el 

programa objeto de este instrumento, deberán ser restituidos al Servicio, lo que deberá 

realizarse a más tardar dentro de los 90 días posteriores a la emisión del Informe de 

Cierre del programa subido a plataforma SISREC. 

Sin perjuicio de esto, el presente programa podrá extender su funcionamiento hasta el 31 

de marzo del año siguiente, previa evaluación y autorización del referente técnico del 

programa e informando a referente de rendiciones del SS. 

 

DÉCIMO SEGUNDA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las 

partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña 

del Mar. 

 

DÉCIMO TERCERA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en 

poder del Servicio de Salud, y otro en el de la Municipalidad. 

 

PERSONERIAS: La facultad y personería de D. Andrea Quiero Gelmi, directora del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, para celebrar convenios están contenidos en el 

Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del Decreto Ley Nº 2763/79 y de las Leyes Nº18.469 y Nº18.933, 

conjuntamente, con los Decretos Supremos Nº140/2004 y 52/2022, ambos del Ministerio 

de Salud. La facultad del Sr. alcalde de la Ilustre Municipalidad de Puchuncaví, D. Marcos 

Morales Ureta, consta en la Sentencia de Proclamación N°299-2021 del Tribunal 

Electoral de Valparaíso de fecha 28/06/2021. 

 

 

3.-  TRANSFIÉRASE, a la I. Municipalidad de Puchuncaví, la suma $38.221.209.- 

(treinta y ocho millones, doscientos veintiún mil, doscientos nueve pesos).  

Estos recursos serán transferidos por el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, en 

representación del Ministerio de Salud en una sola cuota, una vez dictada la 

resolución aprobatoria del presente convenio, y bajo la condición que se hayan 

recepcionado los recursos financieros en el Servicio. 

 

4.-   DECLÁRESE, El presente convenio tendrá una vigencia de 6 meses, desde la 

resolución aprobatoria del convenio o hasta la utilización total de los recursos 

transferidos.  Finalizado el período de vigencia del convenio, los fondos transferidos, 

pero no utilizados en el programa objeto de este instrumento, deberán ser restituidos 

al Servicio, lo que deberá realizarse a más tardar dentro de los 90 días posteriores a 

la emisión del Informe de Cierre del programa subido a plataforma SISREC.  
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5.- DECLÁRESE, El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que 

la que en este convenio se señala. En el caso de que la Municipalidad se exceda de 

los fondos destinados por el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá 

asumir el mayor gasto que involucre su ejecución. 

 

6.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del 

Convenio, con los detalles y especificaciones que se estime del caso, pudiendo 

efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.  

 

7.-  REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad dar cuenta de las sumas recibidas por este 

Programa y su inversión, conforme a lo establecido en la Resolución Exenta N°30 

de 2015, de Contraloría General de la República. 

 

8.-  ESTABLÉCESE, como administrador y coordinador del Servicio de Salud de Viña 

del Mar-Quillota, a As. Patricia Arcos López, patricia.arcos@redsalud.gov.cl, quien 

tendrá como función principal actuar como referente técnico de este servicio 

respecto de la I. Municipalidad y del Ministerio de Salud además de velar por la 

correcta ejecución y adecuado cumplimiento de las obligaciones asumidas por las 

partes.  

 

9.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad la designación de una persona que actuará 

como referente técnico y la notificación de dicha designación a este Servicio, dentro 

del plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción del convenio. 

 

10.-  FISCALÍCESE, la correcta utilización de los fondos traspasados por departamento 

de Auditoría del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

 

11.- IMPÚTESE, el gasto que genere el cumplimiento de la presente Resolución al 

subtítulo 24 del presupuesto del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

 

                                                         ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, 

 
 
 
 
 

        D. ANDREA QUIERO GELMI 

                                                                                           DIRECTORA 

                                                                          S. S. VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

 
 
DRA.VOG/MAT.HMP/aeg. 
DISTRIBUCION: 

- Subdirección de RRFF y Financieros S.S.V.Q. 

- Dirección Atención Primaria, S.S.V.Q             

- Of. de Partes S.S.V.Q. 

- Municipalidad  

 



* 5.1¡,

SerY¡cio de Selud
V¡ña del lar{u¡llota

coNvENro

SERVTCIO DE SALUD V!ÑA DEL TIAR4UILLOTA

E

ILUSTRE ÍÍUNICIPALIDAD DE LA PUCHUNCAVI

(Programa Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar Pandemia COVID-19)

En Viña del Mar a 10 de marzo de 2023 entre el Servicio de Salud Viña del mar Quillota,
persona jurídica de derecho público, domiciliado en calle Von Shróeders 392, representado por

su Directora D. Andrea Quiero Gelmi, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la llustre
tunicipalidad de Puchuncaví, persona jurídica de derecho público domiciliada en Libertador

Bernardo O'H¡ggins #70, representada por su Alcalde D. ilarcos orales Ureta, de ese mismo

dom¡cilio, en adelante la "Municipalidad", se ha acordado celebrar un conven¡o, que consta de las

siguientes cláusulas:

PRI ERA: Se deja constanc¡a que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Mun¡c¡pal,

aprobado por la Ley No 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá

¡ncrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se ¡mpartan con

posterioridad a la entrada en vigencia de esta Ley impliquen un mayor gasto para la
Mun¡cipalidad, su financiam¡ento será ¡ncorporado a los aportes establecidos en el artículo 49'.
Por su parte, el artículo 40 del Decreto Supremo No 55 del 24 diciembre 2019, del Min¡sterio de

Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos

el M¡nisterio de Salud dictará la conespondiente resolución' y Decreto Supremo N'1042 del

Min¡sterio de Hacienda de fecha 26 de junio de 2O2O, quien aprueba recursos.

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios or¡entadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades

programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modemizac¡ón de la Atención Primaria

e incorporando a la Atención Primaria como área y p¡lar relevante en el proceso de cambio a un

nuevo modelo de atenc¡ón, el Min¡sterio de Salud, a través del Serv¡cio de Salud Viña del Mar -
Quillota conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a financ¡ar el Programa

Estrategias de Refuer¿o en APS para enfrentar Pandemia COVID-1g

La evidencia disponible en relación al nuevo virus SARS-CoV-2, ha demostrado que la letalidad
de la enfermedad causada por este agente etiológico, llamada COVID-19, se asocia a la

severidad del cuadro clínico especialmente en algunos grupos más vulnerables y en la capacidad
de respuesta de la red as¡stenc¡al, especialmente en la identmcación temprana de casos y acceso
oportuno a cu¡dados proporc¡onados por personal de salud competente.

En este contexto, se hace necesario reforzar el nivel de preparación, alerta y respuesta para

¡dentif¡car, gestionar y atender los nuevos casos de COVID-19, reconociendo que dada la
diversidad en la que se presentan los contagios en el territor¡o nacional, cada comuna, o el nivel

tenitorial más pequeño, deberá evaluar sus riesgos y poner rápidamente en práct¡ca las medidas

necesarias a la escala apropiada para reducir tanto la transmisión de la COVID-'|9 y tener

d¡versas respuestas de la red asistencial.

El programa se orienta a apoyar en materia de funcionamiento de los establec¡mientos de

atenc¡ón primar¡a, en aquellos aspec{os que apunten al fortalec¡miento de la calidad, eficiencia y

continuidad de la atención en el marco del Modelo de Salud lntegral.
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TERGERA: En el contexto sanitario actual por la Pandemia COVID-19, el M¡nisterio de Salud

informa recurso 'Programa de Estrategias de Refuerzo en APS para enfrentar pandemia COVID-

19., El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N"118 del 13 de febrero del

2023 y los recursos financieros por Resolución Exenta N'159 de fecha 17 de febrero de 2023

El Objet¡vo del Programa es otorgar henam¡entas que permitan apoyar la gest¡ón en salud para

el desanollo de estrateg¡as de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación

durante la pandem¡a de SARSCoV2 en el marco del modelo de salud familiar, que contribuyan a

d¡sm¡nuir el contag¡o y trasmisión del virus y dar atenc¡ón oportuna y de cal¡dad a los usuarios.

Los componentes del Programa pueden incluir, según neces¡dad local, la contratación de recurso

humano, personal de apoyo para el m¡smo, compra de insumos y movilización (incluyendo

combust¡ble) para apoyar el logro de las actividades establecidas, considerando, según
corresponda, definiciones específicas que se detallan a continuación:

1) Vacunación SARS-Cov-2

Aporta recursos orientados a implementar estrategias en los establecim¡entos de atenc¡ón
pr¡maria municipal, en los ámbitos de vacunación según condiciones epidemiológicas.
Permitiendo la contratac¡ón de recurso humano enfermera/o, TENS, adm¡nistratlvo y conductor.

8. PRODUCTOS ESPERAOOS

1) Cobertura de vacunación SARS- CoV-2 igual o superior al 80o/o de la población objetivo

9. MON1TOREO Y EVALUAC¡ÓN

El mon¡toreo y evaluación se orientan a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los
diferentes componentes del Programa con el propósito de mejorar su eficiencia y efectividad.
Para todos los componentes se realizará la evaluación de implementación con fecha de corte
al 30 de junio con información mensual en base al indicador descrito y cuyas fuentes de
información serán los registros locales o REM según conesponda, con carácfer obl¡gatorio.

Los establecimientos y comunas deberán ¡nformar con corte al 3l de diciembre del ciene anual
del Programa y del desanollo final obtenido a través de un informe final del Programa.

Adicionalmente a las evaluac¡ones descritas, la División de Atención Primaria de la Subsecretaría
de Redes As¡stenciales podrá requerir el envío de ¡nformes de avances mensuales a los
respect¡vos Servicios de Salud, conforme a las instrucciones Ministeriales.

,IO. INOICADORES Y iIEDIOS DE VERIFICACIÓN

Tabla N" 1 Metas e lndicadores
Estrateg¡a lnd¡cador Formula Fuontes Frccuenc

¡a
Meta

1 Vacunación SARS-
Cov-2

Cobertura de
vacunación
comunal

Porcentaje de
población objetivo
vacunada por comuna

RNI Mensual 800/0

Nota: las metas indrbadas se esfab tecen con etobietivo de estandarizar su evaluación, porto que,
de haber una meta con rcsultado bajo, no indica que ta ejecución det fuqrama sea íiÁneaa.
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CUARTA: El Min¡sterio de Salud, a través del Serv¡cio de Salud, conv¡ene en asignar a la

Mun¡cipalidad durante el año 2023, la suma de recursos extraordinarios por un monto total de

$38.221.209.- (treinta y ocho millones, doscientos veintiún mil, dosc¡entoa nuove pesos)
para la ejecuc¡ón y cumpl¡miento del componente.

Los Montos as¡gnados contemplan el funcionam¡ento de las estrateg¡as descritas por un poríodo
de 6 meses.

La Municipalidad se compromete a cumplir las acciones señaladas por este ¡nstrumento para

ejecutar estrategias específicas y se compromete a ¡mplementar y otorgar las prestaciones

señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas en la comuna.

QUINTA: Estos recursos serán transferidos por el Servicio, en representac¡ón del Ministerio de

Salud, en una cuota, una vez d¡c{ada la resolución aprobator¡a del presente convenio, y bajo la

condición que se hayan recepc¡onado los recursos financieros en el Serv¡cio.

§HIA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para f¡nanciar la

mantenc¡ón de las estrategias ya implementadas

sÉPT¡illA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas y

requisitos def¡n¡dos por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud, en base a los

respaldos contenidos en los Registros de atención en ficha clín¡ca y Registros Estadísticos

Mensuales (REM) respect¡vos, tanto para las prestaciones clínicas d¡rectas como así también las

atenciones grupales o domiciliarias.

OCTAVA: El Servicio de Salud no asume responsab¡lidad financiera mayor que la que en este

c¡nvenio se señala. En el caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por

el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá asumir el mayor gasto que involucre
su ejecuc¡ón.

NOVENA: El Servicio de Salud en este acto des igna administradora y coordinadora a la As.
Patricia Arcos López, quien tendrá como función principal actuar como referente financiero de
este Servic¡o respecto de la Municipalidad y del M¡n¡sterio de Salud además de velar por la
conecta ejecución y adecuado cumplimiento de las obligaciones asum¡das por las partes.
Actuará además de coordinador con los referentes técnicos vinculados al Programa. La l.

Municipalidad notificará al Servicio de Salud de la persona que actuará como referente técnico
local dentro del plazo de cinco dias contados desde la fecha de suscripc¡ón del presente convenio.
Tamb¡én será responsabil¡dad del referente, elaborar un certificado técnico para ingresar, a la
plataforma SISREC, como respaldo del cumpl¡m¡ento de las actividades del convenio.

DÉClfúA: El Servicio deberá velar por la correcla utilización de los fondos traspasados acto que
fiscalizará a través de la Unidad de Rendiciones de la Dirección de Atención Primaria y por el
Departamento de Auditoria del S.S. de ser requerido. Sin prejuicio de lo anterior, estas
trasferencias de recursos que rigen por las normas establecidas en la R€soluc¡ón Exenta N'30
del 2015 de la Contralo¡ía de la Republica, que dispone la obligación de rendir cuenta
mensual de los recursos transferidos, dentro de los qu¡nce primeros días hábiles
administrativos del mes s¡gu¡ente al que se informa, la cual deberá ser ingresada a
platafoma S¡stema de Rend¡c¡ones SISREC de la Contraloría, a fin de determinar la correcta
¡nversión de los fondos otorgados y el cumplimiento de los objet¡vos previstos en la ley o en el
acto que ordena la transferencia entre el Servicio de Salud y la llustre Mun¡cipalidad. Considerar
además que no cumolir con esta normativa signmcará no transferir los recursos financieros del
respectivo per¡odo.
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OÉCITIA PRITERA: EI presente conven¡o tendrá vigencia hasta el 31 de dic¡embre de 2023.
Finalizado el período de vigencia los fondos transferidos, pero no utilizados en el programa objeto

de este instrumento, deberán ser restituidos al Servicio, lo que deberá real¡zarse a más tardar

dentro de los 90 días posteriores a la emisión del lnforme de Cierre del programa subido a

plataforma SISREC.
S¡n perju¡c¡o de esto, el presente programa podrá extender su func¡onamiento hasta el 31 de
marzo del año sigu¡ente, prev¡a evaluac¡ón y autorización del referente técnico del programa e
¡nformando a referente de rendiciones del SS.

DÉCrno NDA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las partes

prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña del Mar.

DÉCIIUIO TERCERA: EI presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder del

Servicio de Salud, y otro en el de la Municipalidad

PERSONERIAS: La facultad y personería de D. Andrea Quiero Gelmi, d¡rectora del Servicio de

Salud Viña del Mar- Qu¡llota, para celebrar convenios están contenidos en el Dec¡eto con Fuer¿a

de Ley No 112005, que fija Texto Refundido, Coord¡nado y Sistematizado del Decreto Ley No

2763n9 y de las Leyes No18.469 y 18.933, conjuntamente, con los Decretos Supremos

No140/2004 y 5212022, ambos del Mi o de Salud. La facultad del Sr. alcalde de la llustre
Municipalidad de Puchuncaví, D. t ¡cos torales Ureta, consta en la Sentencia de
Proclamación N'299-2021 del Tribunal ral de Valparaíso de fecha 2810612021.

¿,1,0"U1A",

D. OS i'ORALES URETA
ALCALDE

I. TUNICIPALIDAD DE PUCHUNCAVI

DR.VOG/MAT.HMP/AS. PAUaeg

D. ANDREA QUIERO GELTI
DIRECTORA

S. S VIÑA DEL MAR{UILLOTA
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